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Viernes, 28 de febrero de 2025 
 

El Principado finaliza las obras para dotar con 
una segunda consulta las unidades de salud 
bucodental de Lluanco/Luanco, Pravia y La 
Calzada 
 
 Estas actuaciones forman parte del paquete de intervenciones 

que el Gobierno de Asturias ejecuta desde 2023 en 66 centros 
para expandir la cartera de servicios y abrir 22 nuevos gabinetes 

 Los trabajos en los equipamientos de A Veiga/Vegadeo, Noreña 
y Llanes concluirán en las próximas semanas 

 Las reformas en La Ería-Buenavista y Pumarín (Oviedo/Uviéu), 
La Pola Siero y Parque Somió (Gijón/Xixón) estarán listas en el 
primer semestre  

 
La Consejería de Salud ha finalizado las obras para dotar con una 
segunda consulta las unidades de salud bucodental de los centros de 
salud de Lluanco/Luanco (Gozón), Pravia y La Calzada (Gijón/Xixón). 
Además, están finalizando los trabajos en A Veiga/Vegadeo, Noreña y 
Llanes, que pronto contarán con un nuevo equipamiento similar. 

 
Estas actuaciones, que suponen una inversión de 193.675 euros, forman 
parte del paquete de intervenciones que el Principado ejecuta desde 
2023 en 66 centros de atención primaria con el objetivo de mejorar la 
salud bucodental mediante la expansión de la cartera de servicios y la 
apertura de 22 nuevas consultas, hasta alcanzar las 99 en toda Asturias. 

 
También se acometerán obras en otros cuatro centros de salud, que 
dispondrán de una segunda consulta. Se trata de La Ería-Buenavista y 
Pumarín (Oviedo/Uviéu), La Pola Siero y Parque Somió (Gijón/Xixón). 

 
Los trabajos en La Ería-Buenavista, que ya han comenzado y concluirán 
a final de mes, consisten en la adecuación de dos nuevos espacios que 
acogerán sendas consultas de odontología de la unidad de salud 
bucodental. La obra tendrá un coste de 47.489 euros. 

 
Las actuaciones en los otros tres centros de salud también se ejecutarán 
en el primer semestre del año. En La Pola Siero, se adecuará la zona 
dedicada a sala de reuniones y despacho del coordinador médico para 
habilitar dos consultas, una de odontología y otra de higienista, contiguas 
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y comunicadas. Además, se dispondrá de un nuevo espacio para los 
profesionales. 

 
La obra en el centro de salud de Pumarín permitirá instalar dos sillones 
dentales, mientras que en Parque Somió se adaptarán unos espacios de 
la planta baja para ubicar las consultas de la unidad de salud bucodental. 

 
Una atención bucodental más equitativa e inclusiva  
 
El Principado ejecuta desde 2023 el plan de expansión del programa de 
salud bucodental, que incluye la instalación de más de 90 nuevos sillones 
dentales y la renovación de los compresores de las unidades de salud 
bucodental formadas por dos gabinetes (dentista e higienista), así como 
del equipamiento radiológico: unidades de radiografía intraoral y 
ortopantomógrafos en todas las áreas sanitarias.  
 
La inversión total asciende a 1.728.549 euros, distribuidos en dos fases: 
588.792 en la primera y 1.139.757 en la segunda, pendiente de finalizar 
algunas actuaciones. Con esta medida, Salud da un paso fundamental 
hacia una atención bucodental más equitativa e inclusiva. 
 
Uno de los objetivos del plan es ofrecer en 2026 una atención integral 
que abarque desde la prevención hasta los tratamientos especializados a 
toda la población infantil y adolescente de 0 a 18 años. Hasta el año 
pasado, el programa incluía a menores de 6 a 14 años residentes en 
Asturias, así como a pacientes oncológicos con cáncer de cabeza y 
cuello, mujeres embarazadas, población general con patología oral y 
personas con discapacidad reconocida superior al 33%. En 2024, la 
cobertura se amplió a niños y niñas de hasta 16 años. Este año, el 
programa se seguirá extendiendo y en 2026 estará incluida toda la 
población de 0 a 18 años. 

 
Además, las personas con discapacidad intelectual superior al 33%, 
aquellas con discapacidad en miembros superiores que les impida 
realizar el autocuidado oral y las que padecen alteraciones conductuales 
severas y objetivables también tienen incluida la cartera de servicios. 
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